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Sesion 22.& ordinaria en 11 de julio de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOl(, CRARME 

, Sumario 

Continút> la diseusion jeneral del proyecto 
que autoriza el cobro de las contribuciones. 
-El señor Claro Solar formula indip,acion 
para enviar el proyecto a Comision.-Ter
mina la discusion jeneral- del proyecto i se 
vota la indicaciom del señor Claro Solar, 
que es aprobada.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Aldunate Solar Cárlos Lazcanü FernlQdo 
Alessandl'i Arturv Letelier Silva Pedro 
Alessandl'iJosé P. Montenegro Pedro N. 
BarrosE. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Bruna Augusto Ovalle Abraham 
Búrgos Gregorio Reyes Vicente 
Claro Solar Luis Tocornal Ismael 
Correa OvalJe Pedro Urrutia Miguel 
Echeniqne Joaquín Urrejola Gonzalo 
Escobar Alfredo Val des Valdea Ismael 
Feliú Daniel Val derrama José M. 
García de la H. Pedro Varas Antonio 
Gatica Abraham Walker MartínezJ. 
Guarello Anjel Yáñez Eliodoro 

Aplazamiento de la ]e1 de con
tribuciones 

El señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra en los iDcidentes. 

El señor Yáñez.-Me pfrmitt> llamar la 
atencion de los honorables Senadores que 
forman en los partidos de coaticion hácia la 
inconveniencia del paso que en este momento 
dan Sus Señorías, a fn de que no insistan en 
que se celebre la presente sesion. 

, \ 

Acabamos de aprobar una proposicion qu 
ha traido por consecuencia la dimision de 
Ministerio. En esta situacion t.creen los seño
res Senadores que es discreto provocar cues
tiones i seguir en este d.ebate? ¿No consi· 
deran Sus Señorías que es mucho mas natu~ 
ral i sensato suspendélr esta sesíon i esperar 
que la calma vuelva a los ánimos, que reco
bren la tranquilidad los espíritus a fin de po .. 
der ver CO'1 mas claridad cuál es la situacion 
que se va a producir~ Estos procedimillntos 
de imposicion de una minoría para forzar a. 
una mayoría a proceder en un sentido deter
minado, son siempre contraproducentes. 

El' señor Varas.- Los Senadores de la mi
noría se limitan a cumplir sus deberes cons
titucionales. 

El señor Yáñez.-Lo ::¡ue quieren los Sena
dores de la minoría es ponernos en el caso d~ 
aplazar la leí de cóntribuciones, simplemente
para d.1fSe despuefl el placer de deciT'que he
mos postergado el despacho d.e esta lei. J 

¿,No hai entre los señores'Senadores de lós 
partidos de coalicion hombres discretos i pru
dentes, que vean que en los mvmentos por
que atr~vesamos lo discret<? i lo oportuno es 
no preCIpitar las c~sas, que hai conveniencia 
en buscar soluciones de armonía, razonadas i 
serepa~, í esperar que la atmósfera pierda el 
calor 1 la efervescencia que ha tenido en la 
sesion que acabamos de celebrar? Me atrevo 
a esperar que estas palabras, que ::on inspi-' 
radas en el deseo de llegar a soluciones dé 
concili!lcion, tengan buena a~ojida en los ban
cos de la coalicion. 

El señor Varas.-Yo creo que los señores 
Sena?or~s que pien~an como yo DO pueden 
presclndlr de cumplIr un deber constitucional 
que es pel~groso demorar, i como el proyecto 
que autorIza el cobro de las contribuciones. 
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CUARA DE SbADORES ) 

e!ltá en' este momento ::-n discusion, no veo Por mi parte lo declaro, i lo repito una i 

qué inconveniente puede haber para que esa otra vez, cr~o que en el caso actual. dada la 

/{Hscusion siga hasta llegar a su término. jnsistencia de la minli?ria, debe hacerse uso 

. \ El señor Claro Solar.-Realmente me es- de la facultad reglamentaria i constitucional 

traña la insistencia de los honorables Sena que autoriza el aplazamiento del cobro c.~ las 

doreil de la minoría, cuya representacion toma contribuciones, o negar las contribuciones 

en estos momentos el honorable Senador por por un voto franco dé la Cámara en estas cir

Valparaiso. En situaciones como la presente cunstancias estraordinarias; circunstancias que 

todo aconsejaba no celebrar esta sesion, que no tienen otra salida o componenda política 

habia sido pedida por el señor Ministro del que la negativa de la lei que autoriza el cobro 

Interior, qué ha ido, hace un momento, 11 pre- de las contribuciones. Pero, lo repito tambien, 

sPontar su renuncia al Presidente de la: Repú- seria de desear que no se nos obligara, festi

blica. nando este debate, a tomar esa determinacion: 

Esta l!Iesion fu~ provocada por el Ministerio, La lei de contribuciones ni siquiera ha sido 

Ministerio que se encuentra en calidad de estudiada por la Comision\ de Hacienda del 

dimisionario despues del voto que ha dado Senado. 

esta Cámara. DEl manera que, en realidad, Esa lei no se puede dictar sencillamente, 

esta sesion DO es de aquellas en que el Selia- así como viene; i esto lo voi a probar con 

do deba dedicarse a la discusion de la lei de solo llamal' la atencion al inciso 1.. del 

contribuciones, dentro del rÁjimen normal i proyecto. 

de recíproca cort~sía que tO~08 debemos La leí vijente, lei q1:le en tres ?ias mas ha-

guardarnos. . brá cesado de producll efecto, tiene respecto 

En la sesion anterior. contestando algunas de la contribucion fiscal de derechos de inter. 

observaciones reglamentarias hechas por el nadon i almacenaje, una enumeracion que 

honQrable Senador por O'Higgins, manifesté ocupa mas de una pájina del Boletin de tas 

que mi deseo ha sido siempre que llis leyes Leyes. Las leye8 citadas para fijar las reglas 

constitucionales sean aprobadas con la debida a las cuales debe atenerse el Gobierno en el 

o¡-,ortunidad .. Ahora diré mas, pues des~o cobro de IOi d~rech()s de internaaion, e"por

dejar constancia de que veria con agrado que tacion i almacenaje son cuarenta i dos; el pro

no llf'gara a ser necesario que la Cámara se yecto que se nos presenta no cita mas que 

pronunciara respecto de la proposicioÍl que trece leye8. 

ha formulado el honorable Senador por Con- El señor Varas.-Todas las demas fueron 

cepciün, que pide el aplazamiento de la discu- derogadas por el arancel aduanero. 

sion de la lei de contribuciones. Pero la exi- El señor Claro Solar.- Habóa que estu

jencia de los señores Senadores de la minoría diar por qué se suprimieron esas leyes, a la 

obligarian, como lo ha dicho el honorable vt'z que si están bien suprimidas en el pro

Senador por Valdivia, a la ~ayoría a emitir yecto en debate. 

ese voto. J . Precisamente' con ese objeto insinué en la 

L!\ lei de contribuciones es una leí necesa- ¡.lesion del Júnes que se enviara este proyec

ria para la adminisbraciol1 del país, pero la to a la Comision de Harienda, que es la en

Constitucion ha estableuido su periodicidad a cargada de hacer estos estudios. 

fin de que ella sea revisada por el Congreso, En suma, no es esta una leí que pued~ des

para que sea acordada por los reprf'sentantes pfl,charse lisa i llanamente; es una leí que exi

del pueblo contribuyt>nte. Esta es una lei je mucho estudio; estudio que no se ha hecho 

eminentemente política; esta leí no puede ser ni en una ni otra Cámara porque· no ha que. 

dada a un Ministerio dimisionario; debe ser rido hacerse, pues ha habido tiempo sobrado 

dada a un Gabinete QUj3 asuma las riendas par3 ello. 

d.:}! Gobierno, al cu~l el Parlamento debe . ¡¡,Estaria o nó en su derecho cualquier hono

acordar los subsidios, como primer acto de rabIe Senador para pedir que el proyecto no 

confianza. No seria abllolutamente parlamen. se discutiera sin informe de Comision'l? Yo no 

tario prescindir de esta situacion política, hice eea indicacion en la sesion dellúnes, me 

acordando esas contribuciones a un Gabine·· limité solo a i:g.sinuarla, i no lo hice, porque 

t.e dimisionario, a q1).i~n !;le le acaba de decir comprendo que este derecho reglamentario 

que no merece la connanza de la mayoría que tenemos, de retardar la discusion de la 

del Senado. Esto seria cúlocarse sencilla leí de contribuciones, de negar la lel de con

mente en una situacion contradictoria entrf' tribuciones, es de tal manera grave, que no 

el v{)to que se acaba de dar i lo que se pide debe hacerse uso de él sino en circunstancias 

qu~'se dé. estremas. Por eso no hice indicacion, pues 
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Sll:t;lON DE 11 DE JUL.W 399 ======~=====================p====~================~==-=== dentro del criterio con que aprecio 'estas co· es !)osible decir que la leí de contrib)Jciones sas, es un deber del Congreso dictar oportu- tiene derecho a entrar en la,., tabla con prefe-namente esa lei. rencia a las imerpelacioncs. Dentro de la sit-qacion en que se quiere cú- :\.demas, los incidentes estraños a la órden lot:ar a la alianza "liberal. sin necesidad de del dia pueden tratarse con prefel'enciaen la aplaza,r la discusion de la lei, puede haber prÍIw'll'a hora, i por eso ha tenido razon el semuchos medios de retardar su discu8ion. lior Presidente al manifestarle al honorable No habiéndose llenado los plazos reglu- Senador por Concepcion que no podia dar el mentarías, no habiendo venido a ponerse en crxácter de incidente a la indicat,ion qlIe hatabla el proyeeto con los ocho dias de antici- bia formulado Su Señorla en la discusion de pacion, no está urjido el Senado por disposi. la lei de contribuciones. cion alguna para despacharlo i pf.>ra que se Las im1icuciones formuladas en los incinos coloque en la situacion de tener que en- dentes de!>en votarse al terminar la IJrimerá trar a su discusion inmediata. hora, salvo que algun señor Senador pida que El señor Senador de Concepcion hacia uso la votaeion quede para ht ~iguiente sesion, i esta mañana de la palabra, apreciando en ji)_ la discnsioll de un asunto no puede qneddr neralla lei que autoriza el cobro de las con postHrg;lda para otr'a sesion, sino en virtud tl'ibucioneil. dl'l un acuerdo unánime del S~nadf). Por eso Ha sido criticada su actitud por el honora- digo que el señor Pre:'iideute ha interpretado' ble señor Ministro del Interior, al decir que el con acierto el reglamento al manifestar que la honorable Senador no se ocupó de discutir la indicacion que' habia formulado el señor Se- .. lei sino de otras coSas mui di.-ersas, relativas nador" debia discutirse conjuntamente con la a la administracion del illstado. lei de contribuciones. 

1;0 tlstimo que cuando se pone en discu- Si se cierra e1 debate i llega el momento de sian la lei que autoriza el cobro de las cüntri- oronullciarse, entónces hllb'rá llegad.> el mo-' bucíones. 'que es fa. que presenttl las mejores mento de votar la üldicacion del honorable oportuniJades para la ns>:alizacion parlamen- Senador por O\'ncepóon. taria, en su discusion puede hacerse oir la Yo creo que es preferible no adojJtar JI reprobaeion que merecen los actos del Go- temperamento propuesto por el honorable Sebierno a los lejisladores, quienes pueden de- nadar de ir francamente a la postergaeion de cir a los señores Ministros que no es del c~so la lei de cnntriouciones. porque tengo conaprobar en jeneral la leí de contribuciones, fianza en el buen criterio de los hombres !lamiéntras ellos no cambien' de política. Esto mados a re-'olv"r la sitUfwion política que se está perfectamente dentro del órden de la di s- nos presenta i creo que bastan unas pocas cusion. horas para ponerse de acuerdo ¡solucionar . Yo ignoraba que el honorable señOl' Sena· esta situacioll. sin votar la indicacion del ha· dor de Concepcion hubiera terminado su dis- no rabIe Senador señor Feliú. curso, pnes tuve gue re'iranne de esta Sala Po.r eso i aceptando la insínuacion que se iÍntl1s de levantarse la :,;esion matinal. Solo me hace en hl tarjeta que recibo en este Ínsahora he venido a saber que habia formulado tanto, formuln índicacion para que el PlOyjlCindicacion pidiendo el aplazamiento de la to sobre contribuciones sea enviado en estudio discusion de esta leL Yo deploraria rf'almente a la Uomision de Ha(:ienda. lJ.ue se cerrara el debate sobre esta proposi- El señor Channe (Presidente) .-En dism::cion. Oreo que entre JOS señores Sflnadores sion ia indica\'ion formulada por el honorable de la minoda hai espíriL18 tranquilos, que Senador de Aeo1wagua. deben evitnr que el Senado llegue a sentar El señor Aldunate.-Un acuerdo d." parti- ; , e~te precedente, que puede tener en el por- do ba traido por consecuencia un varo pol.i. venir funestas consecuencias. Por esto consi- tico que ha ocaúonado la dimision del l\Enis-. dero que la inuicacion del honorable señor terio. Si cada vez que se prodnzcan circuI1sSenador de O'Higgins tiende a forzarnos a tüncias corno 'la presente () análoga" a ella aplicar un artículo del reglamento, so protes- hubiéramos de suspender el cobro de las tode aplicar otro inadecuado. El derecho de contribuciones i de npgar los presupuestos, el fiscalizacion no tiene límittls; puede ejercerse pais tendría q lle sufrir con vulsiones sucesivas, dentro de la discusion de cualquier negocio la administracion no ¡ludria marchar í sobroi con carácter de prelacion por la via de la in- vendria la anal' luía, el caos. Si en este sentido terpelacion. ' opina la unanimidad del Senado, ya que Se-De manera que para interpretar con fideli- nado res de todos los partidos i principalmente dad el ~reglarhento i apIicar!o con justicia, no de la alianza liberal han opinado así, ¿cómo 
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O.AM.ARA· DE SENADORES ., 

puede mantenerse ent6nces la indicacion for- tr.o Reglamento prescribe que diez di as ántes 
mqlada por el honorable Senador por OOI1CPp- de aquel en que la lei de contribuciones haya 
cíon ptira aplazar'la le~ de contribuciones? El de comenza.r a rejír debe cerrarse d debate 
honorable Senador peir Aconcagua, solícita en acerca de ella. 1 es 16jico q ne así sea, porque 
esta situacion 113. ayuda de los Senadores de si ántes dfl que haya cumenzado a rejir eHe 
la minoriaa fin de que no seft menester votar plazo no se ha acordado prorrogar la discn
esa indicaeion. Realmente es demasiado pedir sion o ¡ plazar 18, leí, quiere decir que la Cá
a la minoda que se haga cómfJlice de la ma· ma .. a no ha manife~taJo voluntad de n'egar 
yoda en ¿o r~lativo a la obstruccion ,de. la lei las ~ont'tíbuciones, í es natural entónc.es que 
de contribUCiOnes, aceptando el tramIte de se CICrrti el debate n~specto de la lel en la 
Comisiono , lorma que el Reglamento establece, a fin de 

Por mi p3.\ te no estoi dispuesto a aceptar que puedan cobrarse las contribuciones d,'sde 
la insinuacion. del honorable Senador. En el primer momento. La eircllnstancia de ha
este puesto desempeño una funcion pú- bAr ll,-'gado tarde e~ta leí al Senado no puede 
bEoa. i si llega un ¡nornento en que es menes dejar sin erecto esa sábia disposicion regla
ter ~ot.ar una· leí para que dentro de dos o mentaría. 
tres días haya contribuciones en el pais i no El señor Walker Martínez.-No me m'z
~e produzca un 'gran trastorno con pér5Íidas cl~ en el ajit~do (.leba.t~ de la sesian qU(~ t.er
irreparables para el FISCO, tengo por 1m par- mlDó a las seiS, III tome parte en la vataclOn 
te que cumplir c~n ese deber si!1 at.endül' a con <}U\~ se ha dtTribado al Gabinete, 'pLr las 
las necesidades Ul a las convemenCIaS de la razones que conoce el Honorable Senado. 
alianza libera!, necesidades i convcnit!ncias Pero en este momento crco de mi deber de
que no elltán en mis libros. Ante mi deber cir algunas palabras 'lne f'spliquen por qué 
como Senador i las conveniencias de la alian he pnman¿cido Lm este sítio cuando se pre
za libéral, opto por lo primero. Por eso firmé tendia impedir la sesian especial, de seis a 
la petlc:ion que se hizo a la Mesa para que O~llO, a que. e8t~mos citadl's. para discutir la 
citara a los señores Senadores a la presente Jel de contnbuclOne~. ._ 
sesion, i por eso me opondté tambien a toda La alianza liberal llenó su cometido político, 
indicaeion o peticion que tienda a que se sus- que no tengo yo por qué calificar, al señalar 
penda. Los señores Senadores de la alianza la puerta al Ministerio con un voto de censu
han provocado esta situacío.u; ellos ~on en- ra; pero en .este momen~o hai una cuestion 
tónces responsables de ella 1 verán como sa- reglamen ana que nos afecta a todos, porque 

, len de la dificultad que ellos mismos,han pro- el reglamento consagra los.derechos de todos 
duciúo. los miembros del Senado, i no solo les del 

Por lo demas, la Oonstitucion ordana que momento actual, sino los IJermanentes de la 
todos los años se dicte la lei que autoriza al corporacion. Vejar por la buena aplicacion de 
Presidente de la Hepública para cobrar las su'! disposiciones, P,s pues, obligacion je-
contribuciones, autorizacion que debe durar neral. , 
dieciocho [lieses. Si se cumple la Constitucion La leí de contribuciones estaba en diseu-

, i dGntro de un año se dicta la lei para que ¡-¡ion jeneral en la mañana de hoi.En esta 
rija durante dieciocho meses, no pueden pro- discusion jeneral se formuló 1-'01' el honorable 
ducine situaciones como la actual. Senador por Concepcion una indicitcion de 

El señor Claro Solar.-Segun la temia que aplazamiento de aquella lei constitucional. 
SUbtenta Su l::ieiioría, estamos actualmente En consecuencia, i reglamentariamente, debe 
fuera de la Oonstltucion pOlque la lei en vi- dis utirse la indicacion del señor Feliú cou
jel1cia fué dictada en enero de 1916 i estampa juntamente con d proyecto i ser votada en el 
en julio de 1917. l!;stá en un error l::iu Seño momento en que se cierre el debate p'inci
ría cuando cree yue la Const¡tu~ion dispone pal, como mui bien 10 ha rt'conocido el ho
que la lei de contribucioncf:' .debe dictarse norable Senado! por Aconcagua'. De igual 
anu!>'lmente. manera i dentro de iguales términos tenemos 

El señor Aldunate.-Digo que la leí debe que discutir i votar la indicacion que acaba 
ser anual, pero que la autorizacion lJara eo- de formular el hoaorable Senador señor Cla
brar las contribuciones debe durar dieciocho ro Solar, [Jara que sea enviado a Comision 
meses a fin de que nunca ocurran casos corno el proyeeto sobre lei de contribuciones, 
el actual. , I Se impone, en consecnen.::ia, nuestm obli-

El señor Claro Solar.-Está equivocado Su gacion de celebrar la sesion de seis a ocho 
Señoría, como 10 probltré a su úebido-tiempo .. a que estamos citados i corno nos encontra

El sen(¡r Aldunate.-Por oba parte, nues- mos ya en la segunda mitad de ella, lrega d 
;' 
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momento de continuar el debate iniciado en ladiscusion de este proyecto hasta que se la sesion matinal de hoj. cumplan los ocho dias, puesto que, por desEl señor Olaro Solar.-El señor Presiden- gracia, la otra Cámara. no lo despachó oporte no ha dado todavía. por terminados los in- tunamente. cid entes. ¿Oómo se pedria evitar la votacion del pro-El señor Walker Martínez.~Por la hora yecto una vez enterados los ocho dias~ Aplaque AS, estamos en la órden del dia i dentro zando la discusíon, i esto es lo que ha pedide ella ha formulado su indicacion el señor do, dentro de.la árden del dia, el señor SeSenador l)or Aconcagua. Esa indicacion se nador por Concepcion. Asuman)a responsaincorpora a la discusion jeneral i debe votar- bilidad los que tal quieren; pero no nos arrasse una vez cerrado el debate tren a tales estremos a los que tenemos otro El honorable Senador por Ooncepcion pu- criterio. ¿Por qué s;' quiere envolvernos en do hacer su indieacion en la hora de los in- una situacion de aplazamiento de hecho i 'poci¿entes esta mañana, i entónces no 'habria cú franco a los 11ue tenemos como deber priocurrido la situacion reglamentaria a que me mordial, el que nos señala el reglamento? estoi refiriendo; pero la formuló en la órden ¿Raí una J;D.aniobra política de por medio? del dja, en la discusion jeneral del proyecto, Esa es cuestion que deben contemplar los i, por lo tanto, corresponde votarla cuando que la promueven. A mí me dice el reglamense cierre la discusion jeneral. to qu~ debo, en esta sesion, discutir el pro-Ahora estamos en una sesion especial des- yecto que autoriza el cobro de las contributinada a contin~ la discusion del proyecto ciones. Estamos en hora oportuna i en la lIede lei de contribuciones. El deber de todot sion pedida para ese obj@to; luego ah')ra no era quedarnos a esta sesíon, i por eso me he se puede tratar de otra cosa que del proyec-quedado yo en mi asiento. ¿Cuál es nuestro to de contribuciones. . 
d~ber ahora? Cumplir el reglamento. Los que quieran hacer uso de un resorte Pero, señores, si ya están satisfechos los político en esta ocaúoa, tienen el camino deseos políticos de los que acordaron un vo- franco para aceptar la indicacion que ha forto de censura al Ministerio, ¿por qué se nos mula:1o el señor Senador por IConcepcion, al q uióre obligar a todos a que vulneremos el término del debate, o ántes de la órden del reglamento, aplazando de hecho la discusion dia, en cualesquiera de las sesiones próximas. de una lei que tiene plazos reglamentarios~ Paso ahora a la cuestion de conveniencia. El reglamento es terminante en esta m8¡te- ¿Está justificado en este momento un aplazaria. Dice que «la discusion de la leí que auto- miento de la leí de contribuciones? riza el cobro de las contribuciones, de la que Perdónenme los honorables colegas de fija las fuerzas de mar' i tierra i de la que quienes he disentido sobre esto en solemnes autoriza SIL permanencia en el lugar de las ocasiones, que haga un recuerdo. Ha habido sesiones del Congreso, quedará cerrada a lo solo un caso en la historia parlamentaria de ménos di{'z días ántes de aquel en que esas Chile, en que se haya aplazado la lei de conleyes hayan de comenzar a rejir, salvo que tribu(Jiones. En 1880 se obstaculizó, en verla Cámara en sesion anterior, acuerde conti. dad, el despacho de esa lei; pero llegado el nuar o aplazar la discusiom. último dia de vijencia de la lei anterior, la El señor Claro SoIar.-Pero ese _ artículo oposicion desistió patrióticámente; abandonó del reglam"lnto deberá rejir cuando los pro- el terreno de la obstruccion, i dió el pase a la yectos respectivos se han presentado oportu- lei porque era necesaria para el pais. En aquenamente. lla oposicion estaban el partido conservador El señor WaIker Martínez.- Se equivoca i liberales de la talla de don Justo Arteaga el señor Senador. Se refiere esa prescripcion Alemparte, don Ricardo Letelier i otros. Esa solo a los presupuestos. Con relacion al caso vez no llegó a retardarse el despacho de la presente, dice: «Cnando los proyectos indica, lei. 
dos hubieren tenido oríjen en la Oámara de El caso único a que me refiero fué el de Diputados, el Senado no será obligado, en 1890. La oposicion tenia mayoría en ámbas ningun caso, a pronunciarse sobre ellos, si- ramas del Congreso. Habia un Minü¡terio cenno ocho dias despues de haberlos recibido». aurado en ámbas Cámaras, i este Ministerio . De manera que el Senarlo tiene ocho dias habia declarado que se mantendría en sus para discutir estos proyectos, despues de ha- puestos miéntras contara (¡on la confianza del bellos recibido, i, a mi juicio, aun cuando la Presidente,de la República. ~Qué podianhacer vijencia de la lei actual vaya a terminar el los parlamentarios de aquella época ante esa sábado próximo, elj Senado puede prolongar declaracion~ Aplazaron las contribuciones, en 
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pais, que se traduío luego en una revolucion sin declaracion de la Mesa. 
inevitable. 

. El señor Echenique.-Para alejar toda du·, 

¿Es este el caso de hoi'? 2,Hai algo parecido da, reclamo de la hora i pido que sé éntre a 

en las dos situaciones~ 2,Está actualmente aji· la órden del dia. 
tada la Repúbliéa por un conflicto de pode- El señor Claro Solar.- ¿Pero cómo se 

res? 2,Se espera i quiere provocarse alguua cuentan las horas en esta sesion? Se acordó 

conmocion que !:mede estallar en pocos. días/que esta sesion fuera de seis a ocho, pero el 

mas, como ocurna en aquella época'? 2,Hal una hecho es que la antorior se prolongó hasta 

resistencia del Ministerio para abandonar sus cerca de las siete. 
bancos, prescindiendo Jle la voluntad de la El señor Walker Martinez.-Pero la divi

mayoría del Conweso'? iHai un Ministerio re· s~on de las horas po se altera porque la se

pelde a las manIfestaCIOnes adv!ólrsas de esta S10n se abra con atraso. De hecho casi siem

Cámara? ¿Contra quién se va a esgrimir en- pre la sesíon se abre con retardo de media 

t6nces esta arma dañina para el pals'? ¿Contra hora sin que los ineidentes pasen a tomar el 

el Ministerio que se ha retirado.decorosamen~ tiempo destinado a la órden del dia. 

te hace una hora'? 
El señor Claro Solar.-Yo no me opongo 

Yo pregunto, apelando al patriotismo de a que se haga como pide el honorable ';;;¡ena

mis honorables colegas, ¿es siempre una leí dor de Lináres. Si es necesario renovaré mi 

política esta leí de contribuciones'? Nó, señor; indicacion oportunamente. 
no lo ha sido sino en señaladísimos casos, como El señor Charme (Presidente).- Termina

los qlile he recordaa., i en el primero de ellos dos los incidentes. 
la oposicion declinó i dejó que se aprvoara la le1. 1 si estos sOlÍ los precedentes partlamen- Lei de contribuciones 
tarios dentro de nuestro propio país; si esta leí se ha discutido siempre, casi sin escepcion, El señor Oharme (Presidente).- Entrando 

con criterio administrativo, ¿por qué no po- a la órden ,del día, continúa la diseusion jane

demos hacer hoí lo mismo? Cualquiera que r~l, de.1a. lel que .autoriza el cobro de las eon

sea el Gabinete de mañana, ¿no necesitará trItmclOnes, conJulltamente con la indicacion. 

contribuciones para gobernar'? ¿O se quiere del seflor Senador por Concepcion. 

usar este resorte como medÍo de imponer un El señor Claro Solar.- Voi solo a decir 

Mini<Jterio al Presidente de la República? u.nas pocas palabras respecto a las observa

Pero, si es, así, los que tal cosa mtentan, no Clones que, h~ f~rmulado ,el honorable Sena

pueden pedir la cooper.acil;m de l,os que no dor por ~ ~lggll~S, Ha dICho Su Señoría que 

piensan como ellos. MedlOs 1 arte ttenen para la Const~tuclOn dIspone que las contríbucio

demorar la discusíon, i aun para. resolver el nes se dIcten todos los años ... 
aplazamiento de la l'ji, de contribuciones; per~ El se~or ~ldunate.-:-En realidad, señor, 

no. pretendan que olVIdando el r~glamento 1 la OonstltuclOn DO contIene esla exíjencia. 

las con+icciones, cooperemos todos al aplaza- El señor Claro Solar.- Me alegro de que 

miento de hecho. 
estemos de acuerdo, pues habia entendido 

El señor Presidente debe poner en discu- que Su Señor:~a pensaba que la ll'li debía ser 

sion jeneral la leí de contribuciones conjunta- anual, e iba a citar una autoridad en materia 

. mente con las indicaciones hechas en la órden d~ derecho constitucional, la de don José 

del día. 
. Victo~illO Lastarria, para demostrarle que 

1 acaso mañana; tras una noche de refleccion padecla un error. 
se evite un conflicto injustificado bajo todo~ . En sesion. de. 9 d.e cnero de 1850, con mo

conceptos, que el Senado no debe buscar III tlVO de Ull~ mdlCflclOn hecha por un Diputa

mucho ménos provocar.". 
do de la mmoda para aplazar la leí de contri· 

Si a diario apelamos aeste recurso estremo, Luciones por tres meses, s~ promovió un Ínte

como ponemos en práctica los artículos del resante ~ebate: i el seiíor don Manuel Montt 

reglamento, dejariamos de ser el Senado de pronuncló un discl1l'sO en el que sostuvo que 

la Hepública para convertimos en el comité la leí de contribuciones debía dictarse am~aI

de obreros i soldados rusos. 
mente, lo mismo que 1ft lei que :fija las ruer-

El señor Tocornal.-Desearia saber si es· zas de mar i tierra, Decía el señor ~loutt que 

tamos ya en la órden del dia. A vece,s se puesto que la Consl:itucÍon habla de la leí de 

prorroga de hecho la hora de los incidentes contribuciones i dé la que fija la fuerzas de 

por benevolencia de los se flOres Senadores. mar i tierra conjuntamente, era lójico i natu

Deseo que se P?nga el punto en claro. A mí ral que una i otra se dictaran anualmente; i 
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agregaba que este procedimiento era el mas zaba inmediata.mente el cobro de las contriconveniente, porque como $egun la ,ConsUitu- buciones. 
cion, la lei de presupuestos debe dictarse El señor Aldunate.-tPero se cobraban las anualmente, era n8tural que al discutirse los contribuciones'? 
gastos se discutieran tambien los I~cursos ne- . El ~eñor Claro Solar.-Sí, seiíor Senador; ',1 cesarios para que esos gastos pudIeran eff'c- SIn lelo , 
tuarse, sin que se corriet;a el ~esgo de recar- El seiíor Aldun~te.-f,Encu~ntra recomeugar exesivaliUente a los contnbuyentes con dable el procedlmlen o Su Senoría? impuestos innecesarios para la satisfaccion de El señor Claro Solar.-Nó. las necesidades del ser~cio público. En I ~l señor Aldunate.-Estamos de acuerdo aquel entónces faltaban seIS meses para que entonces. ' terminara el plazo de la leí de contribuciones El 'Señor Claro SoIar.~De ninguna,maneen vijencia i sin embargo el señor Montt pedía ra encuentro. recomendable el procedimiento que se e:r;trll.ra inmediatamente, a . discutir. la mucho ~lénos ~esp~e~ de la lei del 84 qu~ nueva lel, agregando que la practIca amerlOT r"nrc¿.l.J0 la dlSposlClon constitucional, por del Congreso era conforme con la opiniún cuant0 establece R]' su artículo 1.0 que el coque sustentaba. ' bro de ]¡.lB ('ontribuciones debe autorizarse En la recordada sesion de enero de 1850, por r1i\~ciocno meses. Pero ese no fué objtáel señor Lastarria, con lójica irreflitfible, me· c¡:¡lo, sin embargo, para que a raiz de dictada nifestaba que la Constitucion no exij~a una lei ¡ la li:'i dd 84 se discutiera en el Senado la anual sino que fijaba el término da difci, ,'~ ,u! C:'JDveniencia ele dictar una lei en virtud de meses como plazo máximo de la autonzctcion ¡ la c,\: al ueberia dictarse la de contribuciones para cobrar las contribuciones. Entre otras· seis meses áutes de que terminara la vijencia cosas, decia que la práctica invocada por el üe la lei anterio", :Jea sostenida nada m'énos señor Montt no teni¡;t base ni podía ser un que por uno de los mas ilustres comentadoantecedente bastante para decidir el ,oto de res de nuestra Uonstitucion, el señor don los Diputados; que los Diputados tenian que J orje HUlleeus. 

afrontar la. situacion polí.ti?a e~istent:J i 'lue De manera q~e el plazo máximo por ~l no era posIble que,un :MInIsterIO que concul- cual puede autorIzarse el cobro de las contncaba las libertades públicas les pidiera el des- buciones es de dieciocho meses. Si se pudiepacho inr~:le~ia~o de la lei de contribu?iones ra autorizar ~11 c,)bl'~ PUl' un plazo. m~yor, cuando nI sIqUIera estaba cr:n9nv'.etldo el es cl:1ro~ue :0:'; gobIernos que se smtIeran interes fiscal, pueste) que faltaban ,>cü; illest,s alJ0.yados en ID'tyotÍas, aunque' fueran mo" para 9,ue terminara la vijencia. de .la lei que I meTltáneas, tr'.,r~ri,.ul de obtener la autorizaautorIza,ba el cobr~ de las ~ontnbuclO~.es! I C;oil.P?r todo e, h 'UlpO que le quedara a la Agregaba todaVla el S6nor Lastarrla. ' )1,,¡aJmmlstraclon ,qUl~'!' saje SI por mas i en mo la atencion sobre este punto al honora- tal caso c;uC'l,ari,·u 1)s contribuyentes privable SenaQor por O 'Higgins, que es tau sabido I dol'l de todos sus derechos. en historia: . I Yo creo, i <liscúloeme pl b 'nr¡raHe Sena-«Pero permitas eme contestar e~a p,'ác.tica; ~Id.or pOi' ~antj),go, por ?~yas teorías constitula contesto con documentos. La prImera lel' (ionales 1 por cuya oplDlOn tengo tanto resde contribuciones que aparece en el TIo1etin, pf1to, ':iU0 verdaderamente Lmento encones de 5 de setiembre de 1839. Se cumplían tra,rme en desaru6Hlo cou Su Señoría; dislos dieciocho meses el 5 de marzo de 1841, cúlperne el honorable Senador que ha sido i sin embargo trascurren 27 meses 24 dias uno de lf)fl parlamentarios db mas "lGrnbrahasta el 20 de diciembre de 1841, en CU'yil día e1 ., .e;otro Congreso, que ..,il diga a Su fecha está la otra lei promulgada, establecien- Señoría que no ha inLrpret':ldu bien a mi juido las contribuciones por 18 meses mas. Des- cio los precentos de nuestra qOJl1ti~L:cioll, al pues siguen las demas leyes hast.a la del úl- decirnos que i.' lei Ele cpntribucíon,::s es una, timo año: cualquiera puede ver por sus fechas lei administrativa i, por lo tanto, debernos que no ha habido práctica fija, porque entre despojarla del aspecto de confianza al}Linisla primera i la segunda pasan mas de dos terio que esa leí tiene en la admilli:,¡tmcion años, i porque las siguientes, unas han sido del ES,tado, para entra.r simplemeate a revisar dictadas siete meses, otras seis, otras ciuco i las, ~ontribuci()nes, para ver si tíflno defectos otras c11atro meses antes de Aspirar el término o 'sí hui alguna contribncion .:¡u,) no deba au~ de la !lue a la sazon estaba vijente,» torizarse. N Ój esta leí es la. que esenciaimen-Ashse estilaban las cosas en aquellos años, te ha formado el parlamental'ismo. Yo no D'3-i no se conmovía el pais porque no se autori cesito bacer historia '~,n "sto~ momentos, ni 
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me gusta repetir lo" que todos saben; no me ral misma. Esto pareció mui anticuado. En

gustaria repetir que este derecho parlamenta- tónces el honorable señor Reyes propuso

río ha nacido precisa.mente de la facultad que esta reforma, segun la cual queda establecido,. 

se ha reconocido a los pueblos o a los contr~ como at;abo de decirlo, que en cualquiera si

buyentes de autorizar el cobro de las contri- tuacion del:debate se podria pedir el trámite 

buciones revisando los subsidios dados al Reí de Comision i la Oámara acordarlo. 

o al Estado. Esta práctica nació en la vieja I He creido conveniente recordar este ante

Inglaterra para asegurar la libertad de los cedente para que no se pierda el tiempo ep. 

súbditos; i en un Gobierno republicano i re- discutir este punto, i para contribuir, por mi 

presentativo, como d nuestro, esa es la salva- parte, _a resguardar este SanctS: Santorum~ 

guardia del Poder Lejislativo. como decia el señor Sanador por Smtiago, 

No se nos diga, pues, que la leí de contri- que se llama nuestro reglamento, donde es-

buciones es una lei administrativa. tán amparados todos nuestros derechos. 

Yo creo que así como en la Oámara de Di- El señor Walker Martínez.-Estoi en per

putados una Comision estudió este proyecto, fecto acuerdo con el señor Senador que deja 

aquí tambien ha debido revisarlo nuestra Co la palabra en la interpretacion que da a nues· 

?l.ision de Hacienda, ~ara qu~ ésta vea si las tro ~e.glamento, en lo relativo al trámite de 

leyes que en ella se Cltan'estan de acuerdo ComIsIOno 

con las leyes vijentes, cuya autorízacion de Si la mayoría puede aplazar la discusion 

cobro deba o n6 incluirse en esta lei perió- de un proyecto, mayor facultad tendrá para 

dica.. enviarlo a Comisio!<. 

Por eso, renovando la indicacion que ha- Pero quiero aprovechar esta oportunidad 

bia insinuado en la primera hora de esta se· para pedirle al honorable Senador por Acbn

sion, formulo indicacion para que este pro- C\agna que no me combata suponiéndoIJile 

'" yecto pase a la Oomision de Hacienda, a fin ideas que no he emitido. Yo no he sostenido 

de que ésta lo informe. que la leí de contribucion~s no tenga carác-

El señor Charme (Presidente).-Endiscu- ter político; lo que he dicho es que no se ha

sion la indicacion formulada por el señor Se- ce uso de este resorte con -frecuencia, que so

nador por Aconcagua, conjuntamente con el lo se apelaa él en casos de escepcíon. 

proyecto.!! ,El señor Va:ras.-Desearia saber cuál es la 

El señor Barros Errázuriz.-~Se puede po- tabla de la seSlOn de mañana., 

• ner en discusion esa indicacion"? El señor Oharme (Presidente).-Marin a 

. El seDar Alessandri (don Arturo).- b.du- mercante, señor Senador. 

dabl",mente. El señor Varas.-&No debe primar sobre 

El señor Barros Errázuriz.- El reglamen- ~odo otro asunto el proyecto de contribucio-

to dispone que llegad6 el proyecto de leí que nes1 , 

autoriza el cobro de las contribuciones debe- El señor Oharme (Presídtmte).-Lasesio.n 

rá ponerse en el primer lugar de la tabla, de mañana es especial para el proyecto de 

¿cómo podría, entónces, enviarse a Oomision marina mercante. ... 

ese proyecto1 El señor Aldunate.-Quiero decir dos pa-

El señor Lazcano.-Yo. no .hubiera queri- labras con relacion a lo ~ue ha dicho el hono

do tomar parte en esta dlscuSlon, principal- rabIe Senador por Aconcagua. 

mente.r0r razones de· salud, pero quiero ha- Oomo Presidente de la Oomision de Ha

cerlü en esta cuestion reglamentaria. cienda, debó recordar que ella está incomple-

En nuestro reglamento está incorporada una ta desde el sensible fallecimiento del hono

reforma, uno de esos acuerdos con carácter de rabIe señor Salinas. 

permanente que ha aprobado el Senado, que Por otra parte, no creo necesario el trámi

dice que en cualquiera situacion del debate de te de Oomision para:la leí de contribuciones 

un negocio, desplres de haber dado cuenta pues puede discutirse aquí perfectamente ~ 

de él, puede pedirse el trámite de comision i m,edida que se vayan leyendo los rubros de 

la Cámara puede aceptado; de manera que las distintas contribuciones. ' 

no hai para que discutir este punto reglamen- Lo único que podria estudiar la Comision 

tario, que es claro como la luz del dia. La si- es lo que se refiere a las leyes que se citan 

tuacion antigua en que nos encontrábamos ver si están completas i bien hechas las refe: 

ántes de la reforma, era la siguiente: estaba rencias, i este trabaio lo tiene hecho el hono

establecido que el Senado juzgara si manda- rabIe señor Senador de Aconcagua; de modo

ba o nó un proyecto a Comision, des pues dé que si Su Señoría lo presenta al Senado, es 

discublo en jeneral o en la discusion jene- inútil la Comisiono 

.. 
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El señor Claro Solar.-Yo tengo la mejor Su Señoría ha tenido una tendencia i la ma-
buena voluntad, señor Senador. yoría de su partido otra, i que la crÍsis sobre 

El señor Tocornal.-Sé acaba de comuni- esta situacion, sobre estas orientaciones, sf
car a la Oámara que la Oomisi2n de Hacienda bre estas brisas liberales que en otro tiempo Se 
está incompleta. Cuandó pedi al hon~rable levantaron en e¡ es tremo sur de la República 
señor Senador de O'Híggins que citara. a esa i que ahora azotan las ventanas de.)a Mo
Comision, no me dijo que estuviera ineom· neda .... 
pleta; al contrario, me manifostó que iba a eÍ- El señor' Montenegro.-Su Señoría sabe 

. tal' a sus miembros. por esperiencia personal que las brisas libera-
El sefior Aldunate.-AI avisar al Secreta- les cambian. 

rio de la Comision de Hacienda que citara a El señor Alessandri (dol'J. Arturo)-I por 
sus miembros, me hizo notar la circunstancia eso mismo sé que ~stas brisas a ~ec~.s p~odu
de encontrarse incompleta. cen enfermedades, I levantan hOl, a)ltaclOnes 

El señor Tocornal.-Creo que la única ma- como las que en otro tiompo sa levantaron 
nera de salv~r la dificultad, es proceder a en la zena austral ~el país, en e~ ~artido 
nombrar al ml~bro quedebe suceder al señor conservador. i de ahl el acaloramlemto del 
Salinas; pero esto no puede hacerse en la honorable Senador por O'Higgins que habi-
presente semon. . tua1mente es tan tranquilo. 

El señor Cbarme (Presidente).- .Puede Oomo esta discusion seria dar gusto al. 
nombrarse el miembro de esa Comision en la honorable Senador por O'Higgins para que 
primera hora de la se~ion de mañana. el proyecto no pase a Comision, dejo la pa-

El señor Aldunaté.-'-Considero innecesa labra. 
rio nombrJr el reemplazante,· por ahora, pues El señor Feliú.-Y oí a referirme en pocas 
Domo he dicho, la discusion puede hacerse palabras a lo que ha dicho el señor Henador 
aquí sin oír a la Comisiono por Aco~cagua . 
. El señor Alessandri (don Arturo).-Es cu- Parece que Su Señoría no ~e. encontraba' 

rlOSO lo. qu~ pasa. El honorable señor Senador presente cuando{lice la proposlClOn de .apla
d~ O'H?ggms, de ordinario tan tranquilo, es- zamíento, en que pedia no un aplaz~mle~to 
tá posmdo en estos momentos- de una efer- en absoluto sino que se aplazara la dIscuslOn 
vescencia verdaderamente infantil. hasta la p;óxima semana, con el objeto de 
, El señor .Aldunate.--En cambio, S~ Sefio- que en las sesiones ordinarias con toda calma 

na está ammado de una efervescenCIa obs- discutamos el proyecto, en la esperanza que 
trllcti .a. para entónces habrá sido solucionada la crí-

o El señor Alessandri (don Arturo).-Creo sis ministerial. De manera que no fué, como 
que ~l .cr~t.erio d~l ho~orable sAñor Senador parece entenderlo algun señor Sena~o~, nn 
de O Hlggms esta hOl ofuscado. Yo no he aplazamiento absoluto el que he solICItado, 
<lesplegado mis labios; no he hablado en to-. i la discusion que hemos tenido está proban
do el di~, i, sin embargo, Su Señoría me dice I do que yo estaba en ~a razo~ al pedir. ese 
que estol usando una3 efervescencia obstrue- aplazamiento, porque SI se hublC~a aplazado la 
b.va. El honorable ~eñ@r Senacor de O'Hig- discusion de la leí de contri~UclOnes h~sta la 
gms, con la toleranCIa con que le escuchamos, semana próxima, no habnamos perdIdo el 
ha hablado como treinta veces en esta sesion, tiempo en discutir sobre si tal artíc~o regla
en vez de las tres veces que le permite el re· mentario dice esto o aquello, sobre Sl se pue
glamento. I de o nó votar la indicacion :f~rmulada por el 

'3efior Presidente, hace pocos monientos, un que habla. Miéntras tanto, si se hubiera -apro
honorable Senador decia que estimaba que bado la idea que propuse, habríamos queda
los criterios andaban hOl perturbados; pero do todos conformes. Lo que yo he querido 
esto no sucede ciertamente en estos bancos evitar es que en la organizacion del nuevo Mi
de la alianza liberal, sino en aquenos bancos nisterío se llevara el capricho hasta hacer un 
donde se sientan hombres de ordinario tan simple cambio de nombres, que a mi juicio no 
tranquilos como el honorable Senador de conduciría a nada, pues continuaríamos en 1a 
OOHiggins. . misma forma en que hemos estado hasta 

Por mi parte juzgo los acontecimien'tos ahora. . 
como simple espectador, porque los que pre- Esto es } (1' que he querido esplicar a fin de 

. seneiamos no estamos en el procenío ni en que no se atribuyera a mis palabras un al
Ias bambalinas, estamos simplemente en pla- cance que no han tenido. 
tea i no sabemos a lo que obedecen los movi· ~ señor Claro Solar.-Real~ente, por no 
mientos de la escena. Como espectador sé que haber tenido conocimiento cabal de la indi-

\ 
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cacion formulada por el honorable Senador Felió 

por Ooncepcion, habia entendido que el apla Garda de la Huerta 

zamiento de la lei de contribuciones que Su Gatica' 

Señoría pedia tenia un carácter jeneral, i a 'Lazcano 

eso obedecieron las observaciones que me Reyes 

Tocornal 
Valdes Valdes 
Val derrama 
Yáñez 

, permití lo!'mular. 
Creo que el propósito ~ne persigue el ho- , 1 por la negati'Va los señores: 

norable Senador por Ooncepcion se obtiene 
enviando el proyecto a Comisiorf, a fin de Aldunate 

que el informe que ésta nos presente nosper- Barros 

mita desf'áchar la leí en forma que no tenga Correa 

, los vacíos i deficiencias que tiene el proyecto. Echenique 

El señor Aldunate.-Como no quiero asu- Montenegro 

mil' la responsabilidad de la demora que el Ochagavía 

envio de esta lei a Oomision puede producir 

Ovalle 
Urrutia 
Urrejola 
Varas 
Walker Martínez 

en su despacho, presento la renuncia del car, Durante la votcwion: 

0'0 de miembro de la 0omision de Hacienda. El señor Búrgos.-Voto que sí, en la espe-

Creo que la política ofusca al honorable Se- ranza de que muí luego se habrá de producir 

nador por Aconcagu'li que el envio a Comi- un acuerdo que nos permita despachar esta 

sion de e'lte proyecto puede tener mal lesul- lei. Prefiero la indicacion del honorable Sena

taqo. dor por Aconcagua, porque la del honorable 

El señor Claro Solar.-En todo caso, la Senador pOI' Concepcion habria l'et,ardado la 

r0nuncia dI') Su Señoría no puede tratarse en promulgacion de :ia lei de contribuciones 

la sesíon de hoi. Por lo demas, creo que Su quién sabe cuánto tiempo. 

Señoría no habrá de insistir \')n privar a la El señor !{.eyas.-Voto que sí, porque las 

Comision de Hacienda de su valioso con- leyes de contribuciones son casi iguales todos 

curso. bs año~, de manera que la Comision pue:le 

El señor Aldunate.-Mi renuncia tiene el despachar su informe en veinticuatro horas, 

carácter de indecliuf.l.ble, pues no quiero te- i creo que estamos poniéndonos dificultades 

ller responsabilidad la que menor en el re- verdaderamente quiméricas. 

,tardo del despacho de ttsta lei. El señor Varas.- Voté> que nó, i voi a dar 

El señor Charme (Presidente ).-¿AIgun se· un brev0 fundamento de mi voto. N o creo 

ñor Sellador desea hacór uso de la palabra? que la alianza liberal necesite retardar el des-

Ofrezco la palabra. pacho oe la leí de contribuciones para impo-

Oerrado el debate. ner los !'umbos políticos que debe tener el 

En votucion la indicacion previa formulada nuevo Ministerio, ya que cualquiera que él 

por el honorable S\;mador por Aconcagua para fuera, la alianza tendría en su ruano el recurso 

, enviar el proyecto a Comisiono . que empleó pon el Ministerio Balmacec1a-Su-

El señor Echenique.-Pido votacion no- bercaseaux, de señalarle la puerta en el mo· 

minal. . mento que entraba a psta Sala. 

Recojida la ~'otaGíon, 1'esultaron quince El señor Alessandri (don Arturo).- Muí 

votos por la afi,rmativp,i once por la negatiua, buen camino es ese tambien; me gusta mucho. 

habiéndose abstenid!o de vIJtar los señor~ Pre· El señor Walker Martínez.- Nó; porque 

sidente i vice-Presidente. 1 con ménos franqueza, importa esta indicacion 

lo mismo que la de aplazamiento del honora
ble Senador por ConcepcioD. Votaron por la afirmativa los señvJ('os: 

. Alessandri Arturo 
Alessandri José P. 
Bruna 

Búrgos 
Olllso 
Escobar 

El sefior Oharme (Presidente). - Queda 
aprobada/la indicacion. 

Sé levanta la seAilion. 
Se le'Vantó la sesion. 


